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UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE LOS ANDES
"Año del B¡centenario del Pení:200 años de lndependenc¡a"

RESOLUCTÓN DE CONSEJO UN|VERSTTARTO N" 496-2021-UTEA-CU(e).

Abancay,04 de agosto de 2021.

VISTO:

El Of¡cio N' 048-2021-UTEA-EPG-AB de fecha 20 de julio de12021, remitido por el Director
e la Escuela de Posgrado, solicitando la ratificación de la Resolución de Consejo de la Escuela

Posgrado N' 006-2021-UTEA-AB de fecha 21 de julio del202l, y;

CONSIDERANDO:

Que, de conformidad con lo d¡spuesto en el art. 18, pánafo segundo de la Constitucón, cada
UniverEidad es autónoma en su rég¡mén normat¡vo, de gob¡emo, académico, admin¡strativo y
éconómico,' con@rdante con el Art. 8 de la Ley Universitaria N' 30220 y el Eslatuto Universitanb;

Que, de confomidad a lo dispuesto en el numeral 59.15 delart. 59 de la Ley Universitaria N' 30220,
es una de las atribuciones del Consejo Un¡versitario, ratif¡car, las resoluc¡ones, a propuesta de
los vicénectorados, así como aprobar los instrumentos de gestión académica y de investlgac¡ón,
la polít¡ca generEl de formación académica en la Un¡versidad, y otros; concordante con el art. 97
literales b y c) del Estatuto Un¡versitario y los reglamentos intemos de la Unúers¡dad;

Que, med¡ante Resolución de Consejo Directlvo N0 031-2020-SUNEDU/CD., de fecha 27 de febrero de
2020, ls Supeñntendencia Nac¡onalde Educación Superior Univers¡taria, otorga la l¡cencia instituc¡onal a le
Universidad Tecnológica de los Andes, para ofrecer el servicio educativo superior universitaio en sus
locales conducenles a grado académico y título profesional, con v¡gencie de seis (08) años, computados a
partir de la notifcac¡én de la presente resolución;

Que, mediante Ofc¡o N" 2457-2021-SUNEDU-02-'15-02 de lecha 20 de mayo de 2021, que adjunta el
Proveído N' 275-m21-SUNEDU-02-15-02 d6 fscha 20 de mayo de 2021y ellnfome N' 132-2021-FJLA de
fech8 20 de mayo del 2021, en la que concluyen: "Proceder a reg¡strar los datos del Señor Zenón
Humberto Arévalo Mezarina identificado con DNI N' 08843197, como Rector encargado de la
Un¡versidad Tecnológ¡ca de los Andes, por el perÍodo comprendldo 6ntre el 11 de abril y el 30
de set¡embre de 2021, en mérito a [o aprobado 6n la ses¡ón de Asamblea UniveBitaria d€l 30 de
marzo de 2021, y de conformidad a lo dispuesto en la Resolución de Asamblea Un¡versltariá N"
001-2021-UTEA-AU de fecha 30 de marzo del2021';

Que, por Oflcio N" 048-2021-UTEA-EPG-AB de fecha 20 de jul¡o del 2021, rem¡tido por el
Director de la Escuela de Posgrado, sollcitando la ratif¡cación de la Resoluc¡ón de Consejo de la
Escuela de Posgrado N" C06-2021-UTEA-AB de fecha 21 de jul'o del 202'l, que prueba el
examen Complementario de Admisión 2O2O-ll paralafecha del29 de agosto delaño 2021, para
las maestrÍas en Derecho Ambiental, Pedagogía en Educadón Supefior, Proyectos de Inver§¡ón
y Salud Públ¡ca de la Universidad Tecnológica de los Andes;

Que, en sesión extraord¡naria de Consejo- Un¡versitano de fedÉ 27 de julio de 2021, el
Consejo Un¡versitario por unan¡midad ACORDO, rat¡ficar la Resolución de Consejo de l8 Escuela
de Posgrado N' 006-2021-UTEA-AB de fecha 21 cle julio del 2021, que resuelve en su Artículo
Primero: ?PROBAR, el Examen Complementario de Admisión 2ozGlll pare la fecha del 29 de
agosto del año 2021, para las maestrías en Derecho Amb¡ental, Pedagogía en Educación
Superior, Proyeclos de lnvers¡ón y Salud Pública , conforme a las especif¡caciones enunciadas
en el conslderando de la presente resolución y que forma parte del Plan de Adaptación
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Excepcional a la Modalidad dé Educación no presencial de las asignaturas de los Programas
licenciados de la Egcuela de Posgrado de la Un¡versidad Tecnológ¡ca de los Andes para el
Semestre Acádémico 202011, la m¡sma que se anexa'y en su Artículo Segundo: "APROBAR, la
Reprogramación Académ¡ca de la Modalidad no presencial para el semestre I del 2020-ll,
dándose in¡cio del siguiente semestre el 10 de sept¡embre del año en curso para concluir el 27
de febrero del año 2022';

En uso de las atribuc¡ones conferidas al señor Rector de la Un¡vers¡dad Tecnológ¡ca de los
Andes, d¡spuestas por la Ley Un¡vers¡taria No 30220, Ley de Creación N" 23852, Ley No 26280,
el Estatuto de la Univers¡dad y Resolución de Asamblea Un¡versitar¡a N' 001-2021-UTEA-AU de
fecha 30 de marzo de 2021 y Olicio N' 2457-2021-SUNEDU-02-15-02 de fecha 20 de mayo de 2021 .

SE RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO.- RATIFICAR, por acrrerdo de Consejo Un¡versitario de fecha 27 de
julio de 2021, la Resoluc¡ón de Consejo de la Escuela de Posgredo N' 006-2021-UTEA-AB de
fecha 21 de ,ulio del 2021, que rcsuelve en su Artículo Primero: 'APROBAR, el Examen
Complementar¡o de Adm¡slón 2020{l para la fecha del 29 de agosto del año 2021, para lag
maestrías en Derecho Amb¡ental, Pedagogla en Educaclón Superlor, Proyectos de
lnverslón y Salud Pública, confofm¿ a las e6peclficaclones enunciadas en el conslderando
de la presente resoluc¡ón y que forma parte del Plan de Adaptac¡ón Excepc¡onal a la
Modalidad dg Educac¡ón no prcsenc¡al de las aslgnaturas de los Programas llcenc¡ados
de la Escuela de Posgrado de la Un¡vers¡dad Tecnológica de los Andes para el Semestre
Académ¡co 2020J1, la misma que se anexa" y en su Artículo Segundo: "APROBAR, la
Reprogramaclón Académ¡ca de la Modalldad no prcsencial para el semestre I del 202011,
dándose iniclo del slguiente sémostre el 10 de sept¡embre del año en curso para concluir
el 27 de fcbrero del eirc 2022" . Formando parte de la presente resoluc¡ón en fojas 03.

ARTICULO SEGUNDO.- oISPONER, se rEalic€ las a@iones de su competencia para el
efecl¡vo cumpl¡m¡ento de la presente Resoluc¡ón; par¿¡ tal efecto, NOTIFICAR a las instanclas y

demás ofic¡nas de la Universided Técnológ¡ca de los Andes.

ARTICULO TERCERO.- DISPONER, la publicación de la presente Resoluc¡ón en el portal
WEB de la Un¡versidad.

REGíSTRESE, COMUNíQUESE Y ARCHíVESE.

EZARINA
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Tecnológica de los Andes.


